RES.Nº 3610/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0006494, Ent.N° 5183/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relativas al Llamado Nº 15/2017, convocado para la compra de “Leche en sus variedades en polvo entera, en polvo entera fortificada y larga vida”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período de un semestre;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 28/08/17, se presentó únicamente CONAPROLE;
2) que se realizó una convocatoria a presentar mejora de precios en virtud de lo dispuesto por el Numeral 7º Artículo 2 del Decreto 129/2003,  y en Acta de fecha 25/09/17, consta que únicamente se presentó CONAPROLE;
3) que se adjunta Resolución Nº 99/17 de fecha 02/10/17, dictada por la Sub Directora Ejecutiva de la UCA, adjudicando el Llamado a la firma CONAPROLE, de acuerdo al detalle de los Anexos I y II adjuntos a dicha Resolución, por hasta la suma total de $ 76:586.994, impuestos incluidos, las que podrán ampliarse en hasta un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2, apartado 2.1 (“Condiciones específicas”) del Pliego de Condiciones Particulares;
4) que de los Anexos I y II, surge el detalle de cantidades adjudicadas y la demanda por Organismo;

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención de los siguientes gastos: Ministerio de Defensa Nacional:           $ 9:791.856,96; Ministerio del Interior: $ 5:534.069,26; Ministerio de Desarrollo Social: $ 28:625.473,18; Administración Nacional de Educación Pública: $ 30:850.592,66; Universidad de la República: $ 10.623,60; Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay: $ 1:010.790,18; y Administración de los Servicios de Salud del Estado: $ 763.588,11, las que podrán ampliarse hasta un 30 % de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 del 27/12/07 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados de los mencionados Organismos; y
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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